Declaración conjunta de los representantes de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos en la 54a sesión de las Naciones Unidas 

Comisión sobre la Condición de la Mujer

Reafirmando el papel importante y constructivo que desempeñan las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos
 y su función a la hora de erradicar las violaciones de los derechos humanos y en la divulgación de información sobre los derechos humanos y educación vinculada a los derechos humanos, tal y como queda reconocido en la Declaración y Programa de Acción de Viena;

Reconociendo que las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos desempeñan un papel crucial a la hora de promover y garantizar la indivisibilidad y la interdependencia de todos los derechos humanos según lo definido en la resolución 2005/74 de la Comisión de Derechos Humanos;

Reafirmando que las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos se han reconocido como fuente de información objetiva y fiable en relación a la situación de los derechos humanos en sus países, según las resoluciones 60/251 de la Asamblea General y 5/1 del Consejo para los Derechos Humanos;

Enfatizando que la participación de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos y las consultas con las mismas se basan en disposiciones acordadas, incluida la resolución 1996/31 del Consejo Económico y Social, del 25 de julio de 1996, y en prácticas observadas por la Comisión para los Derechos Humanos, así como en cualquier decisión que pueda tomar el Consejo para los Derechos Humanos, al tiempo que se asegura que estas entidades puedan contribuir de la forma más eficaz posible;

Reconociendo que las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos constituyen una parte importante del marco de trabajo institucional y de los mecanismos de rendición de cuentas nacionales, regionales e internacionales para el progreso de la mujer;

Reconociendo que las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos representan una maquinaria nacional importante en la promoción de la implementación de la Declaración y Plataforma de Acción de Pekín, como se afirma en las conclusiones acordadas de la 53a sesión de la CSW; y

Reconociendo que las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos cuentan con derechos de participación independiente en foros internacionales
 y que son vitales para garantizar que los derechos de la mujer se respeten plenamente como derechos humanos.

Sin embargo, reconociendo igualmente que en la actualidad las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos no cuentan con derechos de participación independiente en la Comisión de las Naciones Unidas sobre la Condición de la Mujer (CSW), el principal mecanismo intergubernamental en el campo de la potenciación de la mujer y la igualdad de género. 

Las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos representadas en la 54a sesión de la CSW:
Instan a la CSW a que reconozca formalmente el papel independiente que las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos desempeñan en la promoción de la potenciación de la mujer y la igualdad de género en un ámbito nacional, regional e internacional;
Animan a los Estados Miembros a que apoyen una resolución que permita la participación independiente de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos en la CSW, de forma coherente respecto a otros organismos de la ONU;

Instan a los Estados Miembros a que demuestren capacidad de liderazgo en la consolidación de la arquitectura internacional de género y garanticen que las INDH cuenten con un carácter independiente en la CSW; 

Animan a los Estados Miembros a que consideren de qué modo las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos podrían participar plenamente en la nueva entidad de género propuesta como socio nacional; y 

Solicitan a la sociedad civil que muestre su apoyo por los esfuerzos encaminados a conseguir derechos de participación independiente para las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos en la CSW. 

Esta declaración conjunta ha sido emitida por los representantes de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos de Australia, Canadá, Jordania, Corea, México, Nueva Zelanda, Nigeria, Filipinas, Sudáfrica, España y Tailandia.

Cualquier consulta en relación a esta declaración conjunta puede dirigirse a Pip Dargan a la dirección pipdargan@asiapacificforum.net

� Instituciones Nacionales de Derechos Humanos establecidas según lo estipulado en los Principios en relación con la condición de las Instituciones Nacionales (denominados los Principios de París), que fueron adoptados por la Comisión de Derechos Humanos (1992/54) y la Asamblea General en 1993 (48/134).


� El Consejo para los Derechos Humanos de la ONU, el Comité para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, el Comité de Derechos Humanos de la ONU, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU y otros organismos internacionales de derechos humanos. 
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